
 
 

 
ACUERDO DE  LA JUNTA ELECTORAL DE 
LA FEDERACIÓN CANARIA DE PELOTA 

 
 
Siendo las 10,00 horas del día 2 de junio de 2026, se reúnen, a través de 
medios telemáticos, los miembros de la Junta Electoral de la Federación 
Canaria de Pelota, emitiendo el siguiente: 
 
 
Una vez cerrado el plazo de presentación de reclamaciones a la proclamación 
provisional de candidaturas admitidas y excluidas a miembros de la Asamblea 
General realizada por esta Junta Electoral del día 29 de mayo de 2026, se 
ACUERDA: 
 
 
1º.- Estamento de Clubes Deportivos: 
 
Admitir definitivamente las candidaturas presentadas por: 
 

CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE. 
 

1. CÍRCULO DE AMISTAD XII DE ENERO. 
2. CLUB DEPORTIVO GEKKO. 
3. CLUB NÁUTICO PUERTITO DE GÜÍMAR. 
4. REAL CLUB NÁUTICO DE TENERIFE 

 
CIRCUNSCRIPCIÓN DE LANZAROTE. 

 
1. C. F. LA CONCHA. 

 
 
2º.- Estamento de Deportistas: 
 
Admitir definitivamente las candidaturas presentadas por: 
 

CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE. 
 

1. D. FERNANDO JESÚS FARIÑA PÉREZ. 
2. D. GONZALO FORONDA RODRÍGUEZ. 
3. Dª. MÓNICA HERNÁNDEZ PÉREZ. 
4. D. JAVIER LUIS PINTO GARCÍA. 
5. D. GUSTAVO VIDAL HERRERA. 

 
CIRCUNSCRIPCIÓN DE LANZAROTE. 

 
1. D. SERGIO MORALES ALMAGRO. 



 
 
 
3º.- Estamento de Jueces-Árbitros: 
 
Admitir definitivamente las candidaturas presentadas por: 
 

1. D. CARMELO JOSÉ MATEO CASTRO. 
2. D. ISRAEL JOSÉ PINTO GARCÍA.  

 
 
4º.- Estamento de Técnicos: 
Admitir definitivamente las candidaturas presentadas por: 
  

1. D. DAVID LABORY MARTÍN. 
2. D. CARLOS MELIÁN MARCHAL. 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, se podrán presentar 
reclamaciones contra el presente acuerdo ante la Junta Canaria de Garantías 
Electorales del Deporte en el plazo de siete días, excepto para los supuestos de 
impugnación de candidaturas, en cuyo caso será de tres días hábiles desde su 
notificación.  
 
 
 
 
 
 
Fdo: El Presidente de la Junta                                 Fdo: La Secretaria de la Junta 
José Pedro Cedrés Rivero                                    Olivia Herrera Salas 
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